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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

-------
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
2 194 

Me permito someter por conducto de ese elevado cuerpo a la con

sideración del Congreso Nacional el anexo proyecto de ley por virtud 

del cual se dispone que para poder prescribir en lo sucesivo terrenos 

rurales contra el Estado, las Comunes, el Distrito de Santo Domingo o 

los Establecimientos Públicos, cuando, por no estar registrados, los 

terrenos sean susceptibles de prescripción, la posesión alega a, ade

más de las condiciones sefialadas en el artículo 2229 del Código Civil, 

deberá estar caracterizada por la ocupación con cultivos o mejoras per

mallentes de la mitad, por lo menos, de la extensión de terreno que se 

pretenda adquirir por prescripción. 

La condición o requisito que establece el proyecto de lay como a

dicional a las condicione8 señaladas en el artículo 2229 del Código Ci

vil se refiere, exclusivamente, a las características de la posesión 

para que ella tenga efecto adquisitivo en el caso a que la ley se re

fiere. Por consiguiente, no excluye las demás condiciones requeridas 

para la eficacia de la prescripción adquisitiva establecidas por el 
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Código Civil, tal como, por ejemplo, el período de tiempo indispen

sable, según los casos, para la adquisición por prescripción. 

El proyecto de ley excluye, por supuesto, de u.na manera expre

sa, la posibilidad de la prescripción contra los terrenos del Estado 

y de sus subdivisiones administrativas, cuando éstos terrenos estén 

registrados, haciendo así una referencia explícita al precepto de la 

Ley de Registro de Tierras según el cual todos los derechos registra

dos, en general, son imprescriptibles. 

El proyecto de lay que someto a la apreciación legislativa se ha

ce indispensable :para proteger los terrenos del Estado y demás divisio

nes administrativas aun no registrados, contra la acción de ciertas per

sonas que de manera habilidosa logran reunir sobre ellos la apariencia 

de una posesión, para adquirirlos por prescripción, sin realizar con di

chos terrenos ninguna labor útil para la economía nacional, y la mayor 

parte de las veces, sin otro propósito que el de especular con los te

rrenos, vendiendo a otros las posesiones hábilmente establecidas o el 

derecho de propiedad adquirido por esa vía especiosa. 

El proyeeto de ley que recomiendo al voto legislativo es el resul

tado de un estudio muy cuidadoso, por lo cual espero que merecerá una 

consideración favorable de parte del Congreso Nacional. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA -------
PRESIDENCIA 

, 
Num: e, 

Ciudad Trujillo, 
Anotado Distrito de Santo Domingo, 

---- -

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Se fior Pre si den te : 

AY 
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Le aviso recibo de su oticio número 
0212, de techa 24 de abril corriente, Junto al cual 
remitió usted a esta cámara, después de haber sido 
aprobado por el Senado, el proyecto de ley por me-
dio del cual se dispone que para poder prescribir en 
lo sucesivo terrenos rurales contra el Estado, las 
Comunes, el Distrito de Santo Domingo o los Estable 
cimientos PÚblicos, cuando, por no estar registra-": 
dos, los terrenos sean susceptibles de prescripción, 
la posesión alegada, además de las condiciones seña 
ladas en el articulo 2229 del CÓdi~o Civil, deberá
estar caracterizada por la ocupacion con cultivos o 
mejoras permanentes de la mitad, por lo menos, de la 
extensión de terrenas que se pretenda adquirir por 
prescripción. 

Este asunto tué aprobado por la ca
.mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remiti
do al Poder Ejecutivo par los fines constituciona
les de lugar. 

11.Í _:, nte 

~o rrera, 
Presidente de a cámara de Diputados. 

scn.b.-





REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Seiior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seflor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de mayo de 1945. 

Por enoargo del Excelentísimo Sefior Presidente 
de la República me es ~rato informarle que la Ley que 
condiciona la invocacion de prescripción sobre terre
nos rurales contra el Estado, las Comunes, el Distri
to de Santo Domingo o los Establecimientos Públicos, 
ha sido promulgada con fecha de hoy y registrada bajo 
el No.890. 

Le saluda muy a ten tamente, 

~ 
Julit Ve f,1 

Secretario Ar.a,"'Q de la 
i enc1a 

he 
o. 
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SENADO 

señores Sell~dot'es: 

El proye,ctc · e ley proveniente ele inici8 ti va del Pocler Eje.cuti vo 

que dispone :1.Ue para I);Jder prescribir en lo sucesivo terrenos ru1"a

les coi:tra el EEltado, las Comunes, el Distrito de qanto Domingo o 

los EstablBcirc.i ei.t os p15.blic os cuan d.'), por no estar regist:i'.'ados los te

rrenos sean susceptibles de prescripción, la posicitSn que se alegue, 

ade!'1ás de las condiciones señaladas en el t!culo 2229 del Código 

Civil deberá estar caracterizada por la ocupaci:Sn c 011 cultivos o me

joras perm.anent"'s de la citad, por lo menos, de la extensión de te

rreno que se pretendn adquirir por la referida prescripción, ha sido 

objeto de un detenido estudio por esta CJrdsitSn y ente:ndemos que sien

do el objetivo del proye.ct:1 de ley en cuesti6n absolutm:n.eEte justo 

y previsor por defender a la.s instituciones ~)Úblicas de posibles na

niobras art.:ficio sas nara aparentar Ulla pose si6n t~le~able como pres

cripcir~n no siendo en verdad y en el fondo sino un encubierto clespo-

jo, es recomendable a su apr~) baci ón por el Honorable sena do de la F,e-

1úblic a. 

En tal virtud recomei::.dnmos la ap robaci :Su legislativa del proyecto 

de ley en cuesti6no 

VUESTlli\. co::rsror DE JUSTICIJ .. : 

mmtavo A. níaz 
Vicepresi .nte. 

c. Trujillo.
Abril 18-1945 ..... 

Ji :::-turo 
Presid 

Arturo DElspradel 
secretario. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---- --·- - ¡-
f.-__ 
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Q r r cribir en lo uc sivo terr no 

co tr l s do, l oomun • l ~istrito d en-
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Ciud TruJill , ntstrit• d• nt n mins•, e pit 1 d• la 

nep6blic D minie , e loa v 1nt1cu tr, di del me ét• 

f.bril l - mil n ci nt 
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d J. TrOnooae d• la conoha, 
Pr si nt 1 n&de. 





Número: 

EL CONGIDEO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Para poder prescribir en lo sucesivo terre

nos rurales contra el Estado, las Comunes, el Distrito de 

Santo Domingo o los Establecimientos Públicos, cuando, por 

no estar registrados, los terrenos sean susceptibles de 

prescripción, la posesión alegada, además de las condioio

nes seftaladas en el artículo 2229 del Código Civil, debe

rá estar caracterizada por la ocupación con cultivos o ma

jaras permanentes de la mitad, por lo menos, de la exten

sión de terreno que se pretenda adquirir por prescripción. 

DADA & & & 
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